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PODER LEGISLATIVO 

LEY No 5350 

QUE DEROGA LA LEY No 4584112 "QUE MODIFICA LOS ART~CULOS 247 Y 258 DE 
LA LEY No 834196 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO', 
MODIFICADOS POR LEY No 3166107 'QUE MODIFICA LOS ART~CULOS 106, 170, 246, 
247, 248 Y 258 DE LA LEY No 834196 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL 
PARAGUAYO" Y SU MODIFICATORIA, LA LEY No 4662112 'QUE MODIFICA EL 
ART~CULO 2' DE LA LEY No 4584112 'QUE MODIFICA LOS ART~CULOS 247 Y 258 DE 
LA LEY No 834196 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO', 
MODIFICADOS POR LA LEY No 3166107 'QUE MODIFICA LOS ART~CULOS 106, 170, 
246, 247, 248, Y 258 DE LA LEY No 834196 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO 
ELECTORAL PARAGUAYO" 

LEY 
- 

Artículo lo.- Deróganse la Ley No 4584112 "QUE MODlFlCA LOS ART~CULOS 247 Y 
258 DE LA LEY No 834196 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO', 
MODIFICADOS POR LEY No 3166107 'QUE MODIFICA LOS ART~CULOS 106,170, 246, 247, 
248 y 258 DE LA LEY No 834196 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL 
PARAGUAYO", y su modificatoria, la Ley No 4662112 "QUE MODIFICA EL ARTICULO 2' DE 
LA LEY No 4584112 'QUE MODIFICA LOS ART~CULOS 247 Y 258 DE LA LEY No 834196 
'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO', MODIFICADOS POR LA LEY 
No 3166107 'QUE MODIFICA LOS ART~CULOS 106,170, 246, 247, 248, Y 258 DE LA LEY No 
834196 'QUE ESTABLECE EL CÓDIGO ELECTORAL PARAGUAYO". 

Artículo 2".- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a veintiocho días 
del mes de agosto del año dos mil catorce, quedando sancionado el mismo, por la 
Honorable Cámara de Diputados, a veintitrés días del mes de octubre del año dos mil 
catorce, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional. 

Hugo Ad Moreno Blas 

H. Carnara de Diputados Cámara de Senadores 
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Téngase por Ley de la República, publíquese e inséhese en el Registro Oficial. 


